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"AÑO DEL BUEN SERWCIO AL CIUDADANO'

RESO¿UCIÓN DE ALCALDÍA N' 41.7-2077-MDNCH.

Nueao Chimbote, 21 de Diciembre del 2017.

WSTO:

El Informe N" 513-2017-MDNCH-GA|, Infomte N" 0982-201.7-MDNCH-GPPS,

Memoróndum N" 1266-2017-MDNCH-CM, Informe No 0488-2017-MDNCH/GGA e

Informe N" 144-2017-MDNCH-CCA-SCEYMA de fecha 04 de Diciembre del 2017

emitido por Sub Gercttt'itt dc Ecologín y Merlio Ambiente, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Polítitt hn reconocido expresamente autonomía a los gobiernos locales

aI estnblecer en stL nrtícukt 194o que "Lns nrunicipnlidades proztinciales y distritales son los

órgnnos dt gobierno loc¡|. Ticnen nutonontín políticn, económicn y administratitta en los

asuntos d¿ su conryetencin. (. ..);

" .1 Que, de confornúdnd cotr lo dispuesto en el Artículo Il del Título Preliminar de la Ley N"
'. 27972, Ley Orgánicn dc Mu nicipnlidnde s, "Los Gobiernos locales gozan de autonomía

política, econónticn ry ndtttittistrotit,n en los nsuntos de su competencin. Ln autonomía que la

Constitución Polítictt ¿stnllL,c¿ pnrn lns nunticipalidndes rcdicn en Ia facultad dz ejercer

actos de gobierno, ndtttittistrntipos y tle ndministración, con sujeción al ordznamiento

jurídico";

Que, el numertl 22) det Artículo 2" de ltt Constitución Política del Perú, establece el

"Derecln de todn personn t goznr de un nnthiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su

uida", en ese contexto an cl Artículo 67" del núsmo cuerpo legal establece que "El Estado

ileterminn ln políticn Nnt'ionnl del Antbiente y promueTte el uso sostenible de sus recursos

naturnles" ;

Que, tn Ley N" 27972 L.cy Orgánicn dc Municipnlidades establece en el Titulo lV, del

Título Preliminnr stttinl¡ t¡rra los gobientos k¡cnlcs representan al pecindario, promueoen Ia

adecuadn prestnciótr t , Ios scn,icios priblir:os locnles y el desnnollo integral, nstenible y

arnónico de sus cirt ttttstrtyción.

Constru¡endo w ntejor t'uturo
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mismo, ln Let¡ Gener dal Anfuicnte N" 28611, establece en su Artículo 62", dispone

Ios gobiernos locoles rtrgntiznn el ejercicio de sus funciones ambientales, considerando

diseño y la estnrcturnt'iti¡t de sus órganos internos o comisiones, en base a sus recursos

necesidades y cnrácter tr¡ttsu'rssl de ln Gestión Ambiental;

Que, de confonnid¡d ¡ ltt sañnlndo cn el nrtículo 11".2 ¡l¿ la by del Sistema Nacional de

Eztalunción y Fisnlizociórr Anbientnl - Ley N' 29325, el Organismo de Eaaluación y

Fisulización Anbietttol (OEFA), en w cnlidnd de entre rector del Sistema Nacional de

Et¡nlunción y Fiscnlizrtción Anúientnl (slNEFA), ejerce las siguientes funciones: a)

Función Normntit,tt: con4lrende ln t'acultntl de dictar en el ómbito y en materia de sus

competencins, Ins nornns t¡trc regulen el ejercicio de ln Fiscalización ambiental en el marco

del Sistema Naci¿r¡n/ dcl Sistentn Nncionnl de Eoaluación y Fiscalización Ambiental

(SINEFA); y otrts ttonttts de carácter genarnl referidas a la aerifcación del cumplimiento

de lns obligncioru's tttnbiantnkts fscnliznbles de los ndministrados a su cargo; así como

:, aquellns necesarins ¡tarrt al ejercicio de la función de supentisión de enüdades de

).,;,) fscaliznción ntúit,ntnl, lns que son dc obtigntorio cumplimiento para dichas enüdades en

' los tres nizteles de gobieuto;

Que, la ResoluciLín tlel Cotrstjo Dtrectiz,o N' 004-2014-OEFNCD estnblece en su attículo

4" que el PLANEFA tlL,ltt sar nprobatlo ntecliante resolución suscrita por el titular de Ia

entirlnd fscalizndor¡ thrrnttttt los primeros 15 días del ntes de Diciembre;

Que, conforme nl nrtíct o 8":1 de ln Resolución de Consejo Direcüz,o N" 004-20-L4.

OEFA/CD), estnblet:e que confornrc nl nrtículo 6" dzl Régimen Común de Fiscalización

Ambientnl , nprolttdo ncdi¡nte Resohtción Ministerial N" 247-2013-MINAM' la EFA

deberá informnr tultullntüú¿ ¡l OEFA sobre ln ejecución de lns acciones de ettaluación y

supentisión conlattitlts ¿tt su PLANEFA, nsí como ln ejecución de supentisiones especiales

o no programadrls atr cnsos tle dentmcias nnúientales, emergencias y otras emergencias y

otrns circunstnncirts t¡trc Io ntneriten;

Que, por otro lntlo, ¿l nrtíct o 77".1 tlc In Ley No 28411 - Ley General del Sistema Nacional

de Presupuesto, estnblece qut: " Cuantlo se trate dt gnsto de bienes y sertticios así como de

cnpital, La renlizut iótt de ln atnpn tle conrpronúso, durante la ejecución del gasto público, es

precedida por In atttisión del docunrcnto que lo nutorice ' Dicho documento debe de

acottpnñnr la certi.ficnción enritidn por ln Ofícinn rle Presupuesto, o la que haga sus rteces'

Constnn¡endtt nt nrcjor futuro
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lcl crédito prasuptu'stnrio sufciente, orientado n la atención del año

. .rl
/:l' Qur, se aduierlt' ,1¿ los nctttnrlos qtte ln Gerencin de Gestión Ambientnl mediante informe

N' 0488-2017-MDNCH/GGA con fecln 06 rle Diciembre del 2017 ha presentado el Plan

Anunl dc Et ttltutciótt y Fiscnliznción Ambiental (PLANEFA) Nuezto Chimbote'

proyectado pnro tl tttio 2018; y que, el ntis¡tto ha sido elaborado en cumplimiento de Ia

nonttntiz¡idad T,igcnte (Resohtción de Conse jo Ditectit¡o N" 004-20'14-OEFNCD);

Quc, el "PLAN ANUAT DE EVALUACION v FISCALIZACION AMBIENTAL -
PLANEFA 2018", ticne por objetit,o gnraúiznr ln gestión integral de los componentes

ambientnles y contribuir n la ntajorn rie In cnlidad nmbiental del Distrito de Nuetto

Chimbote; así colto, logrnr una fscnliznción nntbiental efectiua y efciente; en buena cuenta,

diclrc plnn tiett¿ co to objetizto renliznr unn et'iciente y eficaz ettaluación y fscalización

ambiental de los coutponentes nnthicntnles de lns principales actiTidades producüoas a

sen,icios del Distrito de Nuez,o Aúrnbotc;

Qtte, en t irtud tlcl nrtículo 77".1 rle ln Ley No 28411 - Ley General del sistema Nacional de

presupuesto, ln Gerencin tle Planifit:ución Prasupuesto y Sistemas a tftntés del lnforme N"

0\82-2017-MDNCH,CPPS, ln respnldttlo prcsupuestarinmente la ejecución de dicho plan,

por cl ttrcnto de s/. 58,598.20 N¡re¡,os Sol¿,s pnrn el Presupuesto Inícial de Apertura - PIA

2018;

Fin mente, sc odltierte qtt dicl¡o phtr t:ontiene lss ncciones de monitoreo y ttigilanctn

antbiental que renliznrrt ln EFA (Entidntl), en el nnrco de sus competencin; asimismo, se ha

identificado al ttrtitterso tle ntlministr¡dos (personns naturales y personas iurídicas) pnra eI

des¡rrollo de Ins ncciones tle et,nltutciótt y supenisión ambiental en el marco de su

conpetencin.

De cont'ormidntl con Io prcscrito en el rt. 9" concortlnnte con los Artículos 30" y 41o de la

,,Lt:y orgánicn tle Mrnrü]ipnlidnrlcs"; Art. 7" de la ky General del sistema Nacional de

Prcsupuesto de ttñs nLtrnns concordrtntcs;

SE RESUELVE:

Constnryutrlo tttt nrcjor futuro
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ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR d 'PLAN ANTIAL DE EVALTIACION Y
EISCALIZACION AMBIENTAL - PLANEFA 2018", de la Municipalidad Distrital de

NuL't o Aimbot¿ por los cortsiderandos ctpuestos en ln presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGA R n ln Gerencia de Gestión Ambiental a traaés de

ln Ofcinn de Fiscnli;nciótt Ambientnl dc In Subgerencin de Ecología y Medio Ambiente, el

estrícto cumplüttienb dcl PInn mencionndo efl el Artículo Primero, nsí como Ia obligación

de ínformnr nl Orgnrtisnto de Ez,nlutción y Fiscnlización Ambiental - OEFA, según

nor nntittidnd u igentc.

ARTÍCUL9 IERCERO.- ENCARGAR, n ln ofcina de Secretaría General, ponga en

cottocimiento dal Orgnnistno de Ernlu¡ciótt y Fiscnliznción Ambiental - OEFA, la

nprobnción del Pl¡tt Anunl de Et¡nlunción ry Fiscnliznción Ambiental - PLANEFA 2018 de

la Municipalidnd Distritnl de Nuez,o Cltinúote, así como el texto de la presente resolución

pnrt los fines da ley.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, Ia ptúlicación de ln presente Resolución de

Alc¡ldía y del Pltn Atunl de Ez¡ahtnciótt y Fiscnliznción Ambientnl - PLANEFA 20L8, en

el portal instittttiotutl de In Municipnlidnd.

RE C Í ST RE SE, C O MUN i Q U E S E, C ÚMPLASE v ARCHÍ]/ESE.

Constnny'ndo Lur trrcjor futuro


